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Comilión Municipal de Go(,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE MAYO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~ández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
Jales señores Pérez· Hernández, Sánchez Agesta, Valverdc 
Díaz, P érez Pillado y Puig Maestro-Amado; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bavod 
Pén;z Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo~ 
choh, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 47.788,23 pesetas para el 
abono de las cuotas del Ayuntamiento como asociado a la 
Unión Internacional de Villas y Poderes Locales, y otro 
ele 60.000 pesetas para los que ocasione la asistencia de 
una representación municipal a la reunión de la Comisión 
de la Salud Pública organizada por dicha entidad, que se 
celebrará en Ginebra los días 23 y 24 del corriente, con 
cargo a las siguientes partidas: 25.600 pesetas al crédito 
que, procedente de la partida 723 del presupuesto de 1965, 
se incorpora como Resultas al formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación; 22.188 pesetas al crédito 
consignado en la partida 723 del presupuesto de 1965, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, en 
el que figura con el número 752, y 60.000 pesetas al crédito 
consignado en la partida 6.a del presupuesto de 1965, que 
se mantiene en vigor en el formulado para el actual ejercicio 
con el número 5. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, importe 
de los ocasionados por la asistencia de don José Luis Pita 
Romero, Director del Servicio de Parques y Jardines, al 
Congreso de Rosas celebrado en Roma en los primeros días 
del corriente mes, cantidad que será librada al Habilitado 
de Régimen interior, en concepto de "a justificar", con 
cargo al crédito consignado en la partida 33 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el actual ejer­
cicio, en el que existe análoga partida con el número 31. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, dos gastos, de 65.500 y 5.000 pesetas, 
para abonar los premios concedidos por acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno, de 22 de diciembre de 1965, 
al personal de la Delegación de Circulación y Transportes 
y Registro General y de la Lotería Nacional, respectiva­
mente, por su intervención en el último sorteo de taxis, con 
cargo, el gasto de 65.500 pesetas, a la partida 70, "Plus de 
compensación por cometidos e iniciativas singulares", del 
presupuesto de 1965, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio, y el de 5.000 pesetas, 
a la partida 757 del indicado presupuesto. . 

6. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contencioso administrativo, inter­
puesto por el Aparejador de los Servicios Técnicos don Tri-
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nidad San Martín Gutiérrez contra la desestimación tácita 
de su petición de que se le asigne el grado 15 a la plaza que 
desempeña. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Teodoro Aguilera Blanco y otros cuarenta 
y cuatro Vigilantes de Arbitrios contra el acuerdo plenario, 
de 27 de noviembre de 1963, relativo a la situación del per­
sonal afectado por la ley 85/1962, de 24 de diciembre, 
sobre reforma de Haciendas locales. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que la Corporación no se muestre parte, por no 
afectar a los intereses municipales, en el expediente de do­
minio seguido en el Juzgado de primera instancia núme­
ro 11, a instancia de don Luis Ortiz Villanueva, sobre ins­
cripción de dominio de la finca número 7 de la calle de 
Marcelino Castillo. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que la Corporación no se muestre parte, por no 
afectar a los intereses municipales, en el expediente de do­
minio seguido en el Juzgado de primera instancia número 7, 
a instancia de doña Blanca Pérez de Guzmán San Juan, 
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido con 
relación a la finca número 48 de la calle de Monte Esquinza, 
con vuelta a la de Jenner, para su inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 6. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que la Corporación no se persone en las diligencias 
preparatorias que se instruyen en el Juzgado de instrucción 
número 24, con motivo del accidente de tráfico ocurrido el 
día 21 de septiembre de 1965 entre los vehículos matrícu­
la M-442229, sobre cuyo conductor recaía la responsabili­
dad del accidente, y el coche municipal matrícula M-310232, 
toda vez que los daños ocasionados al Patrimonio de la 
Corporación ya han sido resarcidos. 

Gobierno interior y Personal 

11. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 5 de abril de 1965, declarada firme con posterioridad, 
que desestima el recurso interpuesto por don Félix García 
N ebot contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 
23 de marzo y 8 de junio de 1963, denegatorios de su pre­
tensión de que se le readmitiera al servicio municipal, del 
que había sido separado definitivamente en virtud de expe·· 
diente disciplinario. 

12. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Desiderio Sánchez 
Chillerón la gratificación anual de 28.710 pesetas; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 28 de marzo último, 
en que, por orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de 
abril de 1966 (Boletín Oficial del Estado número 91), ha 
sido retirado en el Ejército. 

13 y 14. Conceder a don Miguel Olmos Fauro, Oficial 
matarife del Matadero municipal, y a don Nicolás Gil Pardo, 
operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962. 

Urbanismo y Obras 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de saneamiento del Arroyo de los Meaques, 
en la zona superior de la Casa de Campo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 
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Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 3.820.292,04 pesetas, sea cargo a los 
fondos que administra la Junta del Recargo de la Décima 
para la Prevención del Paro Obrero, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 27 de abril último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el artículo 37, apartado ter­
cero, del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Aladierna, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 344.866,60 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 33 del presupuesto especial de Ur­
banismo formulado para el corriente ejercicio de 1966, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Asfalto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 272.924,20 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 33 del presupuesto especial de 
Urbanismo formulado para el corriente ejercicio de 1966, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Ré­
gimen local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de los Carmelitas, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 535.873,78 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 33 del presupuesto especial de 
Urbanismo formulado para el corriente ejercicio de 1966, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que deter­
mina el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
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del Doctor Sanchís Banús, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 927.665,44 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 33 del presupuesto especial 
de Urbanismo formulado para el corriente ejercicio de 1966, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

T ercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora y ar­
tículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
del Oasis, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 753.982,32 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 33 del presupuesto especial de 
Urbanismo formulado para el corriente ejercicio de 1966, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

21. Expropiar dos parcelas, de 40 y 160 metros cua-:' 
drados, a la finca sita en la calle de Almería (hoy Santoña), 
propiedad de don Samuel Lacruz González, necesarias para 
la regulación y apertura de calle nueva, esquina a la vía 
pública citada, por el precio de 129.360 pesetas, con cargo 
a la partida 616 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso, en la que se reproduce con el 
número 638. 

22. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 9 de febrero y 13 de abril últimos, por 
los que se justipreció en 86.313,39 pesetas cinco parcelas 
de terreno, de 1.033,35 metros cuadrados de superficie, 
expropiadas a Proyectos y Construcciones Urbanas (S. A.), 
necesarias para la regularización de la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui y otras. 

Hacienda 

23. Aprobar un gasto de 148.654 pesetas, importe del 
pedido de placas rotuladoras de vías públicas que formula 
la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de octubre de 1957, a la casa Industrias Saludes, de 
Valencia, con cargo a la consignación figurada en la par­
tida 726 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

24. Aprobar un gasto de 9.776,75 pesetas, a que as­
cienden los trabajos fotográficos de sectores urbanísticos 
del extrarradio, con relación a las líneas límites del nuevo 
amojonamiento, realizados por el Instituto Geográfico y Ca-
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tastral para la Sección de Estadística Municipal, y su abono 
con cargo al crédito que, como procedente de la partida 472 
del presupuesto de 1965, figura incorporado a las Resultas 
aprobadas en sesión de 13 de abril último. 

25. Aprobar un gasto de 64.800 pesetas para satisfacer 
a la casa Irupe el importe de dos facturas por suministro 
de distintivos para aplicación de la tasa de estacionamiento 
y parada de vehículos, con cargo a la partida 622 del pre­
supuesto de 1965, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

26. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
2.755 pesetas para reintegrar al Servicio de Acopios el 
importe de los materiales suministrados a la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo en el mes de diciembre del pasado 
año, con cargo a los créditos incorporados como Resultas 
en la partida 759 del presupuesto para el actual ejercicio. 

27. Aprobar un gasto total de 2.314 pesetas, importe 
de la indemnización por daños ocasionados a diferentes ve­
hículos, con cargo a la partida 710 del presupuesto de 1965, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

28. Aprobar un gasto total de 11.404.317,61 pesetas 
para abonar el importe de treinta y ocho certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al ca­
pítulo II del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

29. Aprobar un gasto total de 240.073,64 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones y dos facturas por 
suministros re;;t.lizados a dependencias y Servicios munici­
pales, con cargo a los capítulos II y IV del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

30. Aprobar un gasto de 19.644 pesetas para abonar 
a F. Medrano el importe de su factura por trabajos de 
copias de planos para la Dirección de Urbanismo, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1965, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con 10 previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. 

31. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de las fincas números 6 y 84 de la calle del Collado 
del Viento, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de obras de urbanización acogi­
das a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con lo señalado en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de 10 establecido en el apartado f) 
del artículo 520 de la ley de Régimen local y en la corres­
pondiente Ordenanza. 

32. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varias fincas en las calles del Collado del Viento, 
Collado Mediano y otras, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de obras 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con 10 señalado en la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en el apartado f) del artículo 520 de la ley de 
Régimen local y en la correspondiente Ordenanza. 

33. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de las fincas números 11 y 5 de la calle del Co­
llado del Viento y 6 y 7 de la de Hontoria, por tratarse de 
primera transmisión de solares resultantes de obras de 
urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, en relación con 10 señalado en la de 18 de 
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marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma inte­
rior d.e grandes poblaciones, y por aplicación de lo estable­
cido en el apartado f) del articulo 520 de la ley de Régimen 
local y en la correspondiente Ordenanza. 

34. Conceder a Ginés Navarro e Hijos (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno en la calle del Comandante For­
tea, sin número, de 2.275,33 metros cuadrados de superfi­
cie, teniendo en cuenta que, por tratarse de una expropiación 
verificada a favor de la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores, le es de aplicación 
lo establecido en el artículo 49 de la vigente ley de Expropia­
ción forzosa; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación que se impugna y archivado el expediente. 

35. Conceder a don Aurelio y a don Benjamín Martín 
Borregón la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en la calle de 
Antonio Reig, de 243,75 metros cuadrados, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, de con· 
formidad con lo establecido por el articulo 504-2 de la vi­
gente ley de Régimen local, por cuyo motivo causará baja 
en matrícula del arbitrio con efectos desde el 1 de abril 
de 1964, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, con anulación y retirada del cobro de cuantos 
recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de 
pago a partir del 1 de marzo de 1959, fecha de su inclusión 
en el plan de ordenación de la zona en que radica, y ordenar 
que se dé cumplimiento al acuerdo adoptado respecto al 
solar del mismo interesado sito en la calle de las Islas Aleu­
tianas, pero con la reducción superficial de 240 metros cua­
drados, afectados por vía pública, previas las liquidaciones 
procedentes, hasta que comience a tributar periódicamente; 
y adoptar asimismo las medidas procedentes respecto al 
solar que fué del señor Martín Borregón, propiedad actual 
de doña María Teresa de Rojas Roca de Togares, sito en la 
calle de Joaquín Lorenzo, en orden a la tributación. 

36. Conceder a don Antonio Lorente Moreno la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Joaquín Lorenzo, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por una ordenación administrativa, causando 
baja en la matrícula del arbitrio la citada finca, no produ­
ciendo efectos la declaración de alta de la misma, según lo 
dispuesto en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local. 

37. Conceder a don Rafael Bermejo Gordo la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Elías Briones, 6, de 455,41 
metros cuadrados, por estar afectado por la nueva ordena­
ción urbana del sector en que radica, y por aplicación de 10 
establecido en el artículo 504-2 de la ley de Régimen local, 
y ordenar la baja en la matrícula del arbitrio de solares sin 
edificar de la citada finca con efectos desde el 1 de febrero 
último, período siguiente al de la petición, pero con anula­
ción y retirada del cobro de los recibos expedidos y que 
estuviesen pendientes de pago con anterioridad a dicha fecha. 

38. Conceder a la Compañía Financiera y Mercantil 
(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar de la finca número 31 de la calle de las 
Infantas, con vuelta a la de Colmenares, teniendo en cuenta 
que le es de aplicación la exención establecida por el ar­
tículo 504-2 de la ley de Régimen local; debiéndose, en con­
secuencia, anular el acta de invitación de 28 de diciembre 
de 1959, dándose por conclusas estas actuaciones y decre­
tarse e! archivo del expediente. 

39. Conceder a don Ignacio Salcedo Bilbao la bonifica­
ción del 90 por 100, por plazo de veinte años, que terminará 
el 20 de octubre de 1970, contándose este plazo a partir de 
la fecha de calificación provisional, otorgada el 20 de octu-
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bre de 1950, y de la oportuna liquidación de cuotas que 
proceda en las del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondientes a una finca sita en la calle del Blasón, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los benefi­
cios de la legislación sobre viviendas bonificables por cédula 
definitiva otorgada el 8 de marzo de 1961 y por disposición 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y artícu­
lo 590-7.° de la ley de Régimen local, estimando la reclama­
ción formulada por don Ignacio Salcedo Bilbao, y ordenar 
que cause baja en matrícula del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar la citada finca con efectos desde el 1 de enero 
último, con anulación y retirada del cobro del recibo recla­
mado en relación con la difere'ncia de cuotas correspon­
diente al año de 1964, así como los que se hubiesen expedido 
y estuviésen pendientes de pago a partir del 1 de abril 
de 1961, período siguiente al de la calificación definitiva de 
la finca como vivienda bonificable, causando nueva alta en 
matrícula la citada finca con la bonificación de la cuota. 

40. Conceder a doña N atalia García León la exención 
de pago de derechos para licencia de apertura que pueda 
corresponder al colegio de primera enseñanza sito en la 
calle de Albéniz, 7, teniendo en cuenta que disfruta ele 
igual exención en el pago de la licencia fiscal del impuesto 
industrial, y de conformidad con lo establecido en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11, reguladora de 
la tasa, y vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder a Terapio Drogas (S. L.) la exención de 
pago de derechos por el concepto de licencia de apertura de! 
establecimiento sito en la calle de López de Hoyos, 209, de 
conformidad con lo establecido en la base 28, apartado d), 
de la Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios 
por traslado que, como en el caso presente, tienen carácter 
forzoso; si. bien esta exención alcanzará exclusivamente a los 
mismos elementos para los que poseían entonces en el local 
de procedencia; viniendo obligados al pago de las diferen­
cias que resulten entre la indicada licencia y sus actividades 
de mayoristas que ejercen en la actualidad. 

42. Conceder a las Reverendas Madres Siervas de San 
J osé la exención de pago de derechos por el concepto de 
vallas con relación a una finca sita en la calle del General 
Moscardó, sin número, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y dar de baja en matrícula la inscripción existente 
por los indicados conceptos y dirección, con retirada de! 
cobro y anulación de todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago; debiéndose proseguir posteriormente 
las actuaciones para llegar a la devolución de las cantidades 
que proceda. 

43. Conceder a la Comunidad de los Santos Angeles 
Custodios la exención de pago de derechos por los concep­
tos de obras y vallas para la construcción del colegio Rafaela 
Ibarra, en el camino viejo de Villaverde de Orcasitas, te­
niendo en cuenta que por su destino a Guardería infantil 
de carácter benéfico le son de aplicación los beneficios seña­
lados en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, 
por entender que las obras de la naturaleza de las que en 
este caso se proyectan benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica. 

44. Conceder a las Religiosas de la Compañía del Sal­
vador la bonificación del 50 por 100 de derechos por los 
conceptos de obras y vallas con relación a la Agrupación 
escolar sita en el camino viejo de Fuencarral, por haber sido 
declaradas las obras de interés social, debiendo devolverse 
a dicha Comunidad la cantidad de 50.113 pesetas, importe 
del recibo número 23.964, de 3 de diciembre de 1965, de­
biendo tener lugar la devolución con cargo a los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto, y expedir simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 25.057 pesetas, suma 
que corresponde percibir al Ayuntamiento por cuota boni­
ficada con el 50 por 100 de derechos, y desestimar la peti- .... 
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ción de exención de pago de derechos, ya que las obras que 
se realizan no son de las acogidas al Concordato. 

45. Conceder a don Alfonso Managada Sanz y a don 
Francisco González Marugán la exención de pago de de­
rechos por los de alineación y obras para las fincas sitas 
en el polígono de Santa Marca, parcela número 70, calle 
de Colombia, .así como para las vallas que se precisen, en 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 189 y 192 de la 
ley del Suelo, devolviendo a don Alfonso Managada Sanz 
y a don Francisco González Marugán la cantidad de 3.040 
pesetas, importe del recibo número 13.590, de 6 de julio 
de 1964; debiendo tener lugar dicha devolución con cargo 
a los ingresos del mismo concepto del presupuesto. 

46 a 54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en los recursos de alzada interpuestos por diversas entida­
des y señores. 

55. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra el fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo, fecha 21 de junio de 1963, dictado en la reclamación 
formulada por doña María Asunción Allendesalazar Urbina 
y doña Dolores J arava Aznar contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación y aceras, 
asignadas a la finca número 73 de la calle de Alcalá. 

56 a 64. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la consignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en la calle del Convento, aprobadas por acuerdo de 13 de 
abril último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos 
en la glorieta de Rubén Darío, aprobadas por acuerdo de 
13 de abril último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y tuberías y bocas de riego en la calle del Lago Van, apro­
badas por acuerdo de 13 de abril último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, alcantarillado 
y absorbederos en la calle de Miguel Arredondo, aprobadas 
por acuerdo de 13 de abril último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la calle del Doctor Sánchez, 
aprobadas por acuerdo de 13 de abril último. 

Obras de calzada, alcantarillado y absorbederos en el . 
camino alto de Palomeras, entre las calles de Francisco del 
Olmo y Las Miras, aprobadas por acuerdo de 20 de abril 
último. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle de 
Casado del Alisal, entre las de Alfonso XII y Moreto, 
aprobadas por acuerdo de 7 de abril de 1965. 

Obras de calzada y reforma de bocas de riego y absor­
bederos en la plaza del Capitán Cortés, aprobadas por 
acuerdo de 20 de abril último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Marqués del Riscal, entre la de Almagro y el paseo 
de la Castellana, aprobadas por acuerdo de 13 de abril 
último. 

65 y 66. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
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que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz, entre las de Benito Gutiérrez y Francisco Lozano, 
que alcanzan en total 149.604,73 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
J ulián Romea, en su entrada con la de Isaac Peral, y que 
alcanzan en total la cantidad de 95.236,48 pesetas. 

67 a 71. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, teniendo en cuenta que dichas fincas tributaban 
con el recargo del 4 por 100 sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas, incompatible con la aplicación de estas con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

A doña Josefa Pedrazuela J uarros, propietaria de la 
finca números 22 y 24 de la calle de Biencinto, por obras 
de alcantarillado y absorbederos, tuberías y bocas de riego, 
aceras y calzada. 

A don Vicente Martín Hernández, propietario de la 
finca número 15 de la calle de Biencinto, con vuelta a la 
del Pico Beriaín, por obras de alcantarillado y absorbederos, 
tuberías y bocas de riego, aceras y calzada. 

A don Alejandro Martín García, propietario de la finca 
número 17 de la calle de la Sierra Vieja, por obras de 
alcantarillado y absorbederos, tuberías y bocas de riego, 
aceras y calzada. 

A don Francisco Javier Azcárate Beronde, propietario 
de la finca número 23 de la calle de Biencinto, por obras de 
alcantarillado y absorbederos y tuberías y bocas de riego, 
aceras y calzada. 

A don Valentín Merino González, propietario de una 
finca sin número de la calle de Biencinto, por obras de 
alcantarillado y absorbederos, tuberías y bocas de riego, 
aceras y calzada. 

72. Conceder, accediendo en parte a 10 solicitado por 
don N emesio Carballo Higuero, la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de aceras, 
asignadas a la finca número 153 del paseo de Extremadura, 
teniendo en cuenta que tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche en la fecha de realización 
de las obras, incompatible con estas contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local, vigente en dicha fecha, desestimando 
su solicitud en cuanto a la finca número 151, ya que las 
obras objeto de este expediente fueron anteriores al comien­
zo de la finca en la tributación de dicho recargo, por 10 
que no se da la incompatibilidad a que se refiere el artículo 
antes citado, y devolver a don N emesio Carballo Higuero 
la cantidad de 26.786 pesetas, importe del recibo núme­
ro 842, de 23 de agosto de 1965, correspondiente a las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de aceras, 
asignadas a las fincas números 151 y 153 del paseo de 
Extremadura; esta devolución se efectuará en la siguiente 
forma: 25.510 pesetas, con cargo al capítulo III, concep­
to 69 del vigente presupuesto, y 1.276 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta del 5 por 100 de contribuciones especiales; simultánea­
mente se expedirá un nuevo recibo a nombre del recla­
mante, por 14.970,76 pesetas, importe de lCl¡ cuota de estas 
contribuciones y correspondiente a la finca número 151 de 
la mencionada vía pública. 

73. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
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por la representación de la excelentísima señora doña Blanca 
Pérez de Guzmán Sanjuán contra la desestimación tácita 
de .su petición de reversión de dos fincas en la carretera de 
Madrid a Fuenlabrada (hoy avenida de Nuestra Señora 
de Fátima). 

74. Autorizar la cancelación en el Registro de la Pro­
piedad número 7 de los de esta capital de la cláusula de 
reversión, a favor del Ayuntamiento, que grava la parcela 
número 74 del polígono de Santa Marca, inscrita en el refe­
rido Registro, por haber quedado extinta la condición reso­
lutoria del contrato, al haber cumplido la entidad adjudi­
cataria su obligación de terminar la construcción dentro 
del plazo estipulado de tres años; siendo todos los gastos 
e impuestos que se deriven de esta cancelación por cuenta 
de Constructora Inmobiliaria Santa Marca (S. A.), Y que 
se expida por duplicado certificación de este acuerdo a fa­
vor de Constructora Inmobiliaria Santa Marca (S. A.), 
a efectos de que sirva de título para la cancelación acordada. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la petición de doña Carmen Hidal­

go de Quintana y doña María de la Fuensanta Menoyo 
Baños, concesionarias del quiosco de venta de tabacos y lo­
tería, respectivamente, instalado en la calle de Serrano, 
esquina a la de Ayala, de modificación del canon que les 
fué impuesto al efectuarse la concesión, por la alteración 
que, como consecuencia de las obras de la calle de Serrano, 
se han producido en los elementos que sirvieron de base 
para la fijación del mismo. 

Segundo. Fijar en 17.100 y 11.115 pesetas el canon 
inicial a satisfacer por doña Carmen Hidalgo de Quintana 
y doña María de la Fuensanta Menoyo por la venta de 
tabacos y lotería, respectivamente, que representa una re­
baja del 14,50 por 100 del de 20.000 pesetas y 13.000 pese­
tas anuales, que les fueron asignadas al efectuarse la con­
cesión, que se incrementarán en un 10 por 100 por cada 
uno de los años a que alcance la concesión; y 

Tercero. Que las cantidades que deben satisfacer las 
concesionarias en el corriente año sean: doña Carmen Hidal­
go de Quintana, 27.360 pesetas, correspondientes al nuevo 
canon de 17.100 pesetas, más 10.260 pesetas, constituídas 
por el incremento del 10 por 100 durante los años de 1961 
a 1966, ambos inclusive, y doña María de la Fuensanta 
Menoyo Baños, 13.338 pesetas, correspondientes al nuevo 
canon de 11.115 pesetas, más 2.223 pesetas, constituí das 
por el incremento del 10 por 100 durante los años 1965 
y 1966. 

76. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
contestar a Inmobiliaria Lamaro indicándole que al no 
haberse fijado limitación alguna en cuanto a la disponibi­
lidad de la parcela número 22 del polígono de Santa Marca, 
adjudicada a la misma, no cabe oposición alguna por parte 
de la Corporación en cuanto a la cesión pactada y a las 
consecuencias que de ella se deriven. 

Enseñanza 

77. Conceder a doña Natividad García Martín de 
Vidales, Profesora de Música del Instituto Municipal de 
Educación, la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de sub­
vención, con motivo de la asistencia a unos cursos de Pe­
dagogía Coral en Lérida y Pamplona, con aplicación dicho 
gasto al crédito consignado en la partida 558 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente, en tanto se apruebe el 
formulado para el actual ejercicio, en el que se mantiene 
con el número 575. 

78. Conceder catorce becas de estudios y cinco de pre­
paraciones profesionales para los dos últimos trimestres 
del curso escolar 1965-66 a los ex alumnos del Colegio 
Municipal de San Ildefonso que figuran en la siguiente 
relación, por un importe total de 58.666 pesetas, que se 
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abonarán con cargo a la partida 555 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe el formulado 
para el actual ejercicio, en el que se mantiene con el 
número 572: 

RELACIÓN DE BECARIOS 

Categoría A. Estudios superiores o univ.ersitarios, tres 
becas, dotadas con 5.333,33 pesetas (en total, 16.000 pe­
setas) : 

Manuel Martínez Merino, matriculado en el quinto curso 
de Ciencias Químicas. 

Pedro Gadea de la Torre, matriculado en el curso de 
Iniciación de Ingenieros Aeronáuticos. 

Francisco Alcázar Rodríguez, matriculado en e! primer 
curso de especialidad de Peritos industriales. 

Categoría B. Estudios medios, superiores al Bachille­
rato elemental, cinco becas, dotadas con 4.000 pesetas (en 
total, 20.000 pesetas): 

Félix Estébanez Fernández, matriculado en el sexto 
curso de Bachillerato. 

Conrado Blasco García, matriculado en el quinto curso 
de Bachillerato. 

Alberto Lázaro Molina, matriculado en el primer curso 
de Maestría industrial. 

José Manuel Orejón García, matriculado en el primer 
curso de Maestría industrial. 

Juan Antonio Isart Blázquez, matriculado en e! quinto 
curso de Bachillerato. 

Categoría C. Estudios de enseñanza media elemental, 
laboral y aprendizaje industrial, seis becas, dotadas con 
2.666,66 pesetas (en total, 16.000 pesetas): 

J osé Luis Calderón Herranz, matriculado en el segundo 
curso de Aprendizaje industrial. 

Luis Enrique Esteban Barahona, matriculado en revá­
lida de Bachillerato elemental. 

Jesús García Miras, matriculado en reválida de Bachi-f 
llerato elemental. 

José María García Güémez, matriculado en el cuarto 
curso y reválida de Bachillerato elemental. 

Víctor Amor Heras, matriculado en el cuarto curso 
y reválida de Bachillerato elemental. 

Juan Manuel Sánchez Sánchez, matriculado en el cuarto 
curso y reválida de Bachillerato elemental. 

Categoría D. Para preparaciones profesionales u ofi­
cios, cinco becas, dotadas con 1.333,33 pesetas (en total, 
6.666 pesetas): 

Jesús Sánchez Sanz, empleado comercial. 
Fernando Gutiérrez Moraleda, empleado de Banca. 
Alberto José Cano Zaragoza, empleado comercial. 
Ricardo Alvarez María, empleado comercial. 
Angel Alberto Par rondo Cano, empleado comercial. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al propietario de la finca número 33 

del paseo de la Florida, arrendada por la Corporación 
Municipal para la instalación de escuelas y viviendas de 
Maestros, la cantidad de 5.212,54 pesetas, importe de 
la diferencia en el precio de! agua consumida durante 
el año 1965 en el mencionado edificio, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente ley de Arrendamientos Urba­
nos, con cargo dicha cantidad a la partida de Resultas 
que, procedente de la 326 del presupuesto de 1965, se ha 
incorporado al formulado para el año actual; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta que de la cantidad 
expresada, y según los recibos aportados, solamente 1.963,67 
pesetas corresponden al consumo de agua efectuado en el 
grupo escolar de cargo al Ayuntamiento de Madrid, y el 
resto, 3.248,87 pesetas, se refiere a la diferencia de precio 
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de la consumida por los Maestros ocupantes de las vivien­
das durante un año, se oficie al Ministerio de Educación 
Nacional solicitando que esta última suma sea ingresada 
en arcas municipales al propio tiempo que se efectúa el de 
los alquileres de dichas viviendas del paseo de la Florida, 33. 

80. Aprobar la convocatoria general de becas escolares 
para el curso académico 1966-67. 

81 y 82. Dejar sobre la mesa las siguientes propuestas: 
Una, aprobación del proyecto, presupuesto y pliego de 

condiciones técnicas y económicoadministrativas para la 
construcción de un grupo escolar de treinta y dos secciones 
en el barrio de la Concepción, cuyo importe, de 16.703.361,08 
pesetas, será cargo, en un 75 por 100, a la subvención con­
cedida por el Ministerio de Educación Nacional, y el resto, 
de 4.175.840,27 pesetas, a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de 1966, formulado por esta Corporación, 
pendiente de aprobación, y que se convoque la correspon­
diente subasta para la adjudicación de las mencionadas 
obras; y 

Otra, aprobación del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas para reali­
zar obras de ampliación de ocho secciones en el grupo escolar 
Agustín de Foxá, sito en la calle de Valdecanillas (San 
Bias), en la cantidad de 2.729.185,28 pesetas, siendo cargo 
el 75 por 100 de dicha suma a la subvención concedida 
por el Ministerio de Educación Nacional, y el resto, de 
749.955,02 pesetas, a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966, formulado por esta Corporación, pen­
diente de aprobación, y que se convoque la correspondiente 
subasta para la adjudicación de las referidas obras. 

Cultura 

83. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, formulados por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales y por el Negociado 
de Contratación, respectivamente, para la adquisición, me­
diante concurso, de diversa maquinaria, que se especifica 
en el primero de los citados pliegos, con destino a dicho 
Servicio, a cuyo fin, según informa la Intervención Muni­
cipal, existen en las Resultas de los presupuestos de 1964 
y 1965, incorporados al vigente, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, dos créditos de 1.000.000 
de pesetas cada uno, procedentes, respectivamente, de las 
partidas 634 y 618 de aquellos presupuestos. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

84. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato, por falta de pago en las cuotas de alquiler, contra 
don Pedro Cerón Mercado, arrendatario de la vivienda 
tercero izquierda de la finca número 2 de la calle de Ernes­
tina Manuel de Villena, de la Colonia Moscardó. 

85. Disponer se ejercite acción dé resolución del con­
trato, por falta de pago en las cuotas de alquiler, contra 
doña María del Pilar Eusebia Pérez Pérez, arrendataria 
de la vivienda segundo derecha de la finca número 2 de la 
calle de Andrés Arteaga, de la Colonia Moscardó. 

86. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato, por falta de pago en las cuotas de alquiler, contra 
don Baldomero Portillo Reparaz, arrendatario de la vivienda 
bajo izquierda de la finca número 11 de la calle de Dolores 
Sopeña, de la Colonia Moscardó. 

87. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato, por falta de pago en las cuotas de alquiler, contra 
don Nazario Soriano Hernando, arrendatario de la vivienda 
bajo izquierda de la finca número 16 de la calle de Mira­
sierra, de la Colonia Moscardó. 

88. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato, por falta de pago en las cuotas de alquiler, contra don 
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Ramón Serrano Cruz, arrendatario de la vivienda primero 
derecha de la finca número 6 de la calle de Pericles, de la 
Colonia Cerro Bermejo. 

89. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato, por falta de pago en las cuotas de alquiler, contra don 
Samuel San José Mastache, arrendatario de la vivienda 
segundo derecha de la finca número 7 de la calle de Cerro 
Bermejo, en la Colonia del mismo nombre. 

Proposiciones 

90. Dejar sobre la mesa una, del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, interesando se autorice a los Inge­
nieros de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
para colaborar con el Ministerio de Obras Públicas en la 
dirección e inspección de las obras que se realicen conjun­
tamente con dicho Ministerio, mediante la aportación del 
50 por 100 del presupuesto. 

91. Aprobar una, del Delegado de Educación, intere­
sando la creación de una Junta Central de Festejos. 

* * * 
Hacienda 

92. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que estimó en parte la recla­
mación promovida por don Adrián Gómez Martín sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente al situado en el camino viejo de Leganés, 
frente a los números 146 a 166. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 
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A yuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1966.-Kt"tracto de acuerdos 
adoptados, a reserva de la aprobación del acta correspon­
diente.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Carlos Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcai­
de señores Suevos Fernández y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Val­
verde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Puig Maes­
tro-Amado, Babé Delgado, CebaBos Bourgón, Del Corro 
Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y 
del Pozo, Fernández Obregón, De Foxá y Torroba, García 
Borregón, García Pérez, Jiménez-Millas y Gutiérrez, La­
porta Lorenzo, Maureta González, Melgar y Escrivá de 
Romaní, Mercado Arroyo, Moreno Arenas, NoBa López, 
Olmos Puech, Paredes Tomé, Porres Gil, De Quadros Te­
jeiro, Resel Maceira, Rodríguez de la Torre, Simón Luque, 
señorita Tomé Lambea y señor Zaragoza Rodríguez.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana. 

Antes de entrar en el orden del día se dió lectura del 
telegrama enviado al excelentísimo señor Ministro de Asun­
tos Exteriores con motivo de las conversaciones en Londres 
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sobre el problema de Gibraltar, en cumplimiento de lo 
acordado por la Comisión Municipal de Gobierno: 

"En nombre del Ayuntan:üento y pueblo de Madrid, 
símbolo de la soberanía e independencia de España, nos 
unimos de todo corazón a sus actuales jornadas en pro 
de la integridad de la Patria.-CARLOS ARIAS NAVARRO, 
Alcalde de Madrid." 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria celebradas el día 29 de abril último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Conceder, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 4 del corriente mes, la Llave de 
Madrid al excelentísimo señor don René Schick Gutiérrez, 
Presidente de la República de Nicaragua, como homenaje 
a tan señalada e ilustre personalidad. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Concejal ilustrísimo señor 
don Ezequiel Puig Maestro-Amado como miembro de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de la resolución dictada 

por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
de 4 de febrero último, por la que se desestiman las soli­
citudes en su día elevadas por la Alcaldía Presidencia 
interesando la subsistencia de los Montepíos Municipales, 
y sucesivamente, su subsistencia transformados en una Enti­
dad complementaria de previsión, en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por esta Corporación, respectivamente, 
en 24 de febrero y 27 de octubre de 1961. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en dicha 
resolución se declaran extinguidos el Montepío de Previsión 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y el Mon­
tepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de 
Madrid, quedando a cargo del Ayuntamiento los derechos 
adquiridos por los asociados de ambas instituciones que han 
ostentado o poseían esta condición, tanto en activo como 
jubilados, a la fecha de la entrada en vigor de la ley de 
la Mutualidad (1 de diciembre de 1960), de conformidad 
con 10 dispuesto por la disposición adicional 4.a de la 
ley 11/1960, de 12 de mayo, creadora de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración Local. 

Los funcionarios en propiedad y los denominados obre­
ros de plantilla hasta la ley 108/1963 que hubiesen ad­
quirido este carácter con posterioridad al 1 de diciembre 
de 1960, se regirá íntegramente, en cuanto a sus derechos 
pasivos, por la ley y los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional. 

Tercero. A fin de compensar al Ayuntamiento de las 
cargas que supone la obligación asumida, conforme al párra­
fo primero del apartado anterior, será resarcido por los 
Montepíos, según 10 ordenado por la disposición transi­
toria 2.a, apartado 2, de la ley de la Mutualidad Nacional, 
por los siguientes conceptos: a) el importe de la reserva 
matemática que garantice el pago de los excesos de pensión 
que la Corporación hubiere de sufragar con arreglo a la 
disposición adicional 4.a y párrafo 2 de la transitoria 4.a 

de la referida ley; b) el valor actual de aumento de cargas 
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que, con respecto a la situación anterior, suponga para la 
Corporación sus aportaciones a la nueva Mutualidad, refe ­
rido, en todo caso, a los miembros de la entidad disuelta 
o transformada que pasen a quedar integrados en la nueva 
Mutualidad. 

Cuarto. Los bienes sobrantes que, en su caso, pudieran 
resultar después de cumplida la obligación señalada en el 
apartado anterior, podrán ser destinados por el Ayunta­
miento a impulsar la construcción de viviendas para fun­
cionarios o a obras de beneficencia, mediante el procedi­
miento que se estime oportuno. 

Quinto. El Secretario general conocerá y resolverá di­
rectamente las- cuestiones que se susciten en relación con 
10 establecido en el acuerdo segundo, en concordancia 
con 10 prevenido en los artículos 8.°-1 y 39-2 de la Ley 
de Régimen Especial de Madrid; y 

Sexto. El Ayuntamiento de Madrid se complace en 
hacer expreso reconocimiento de la labor realizada por los 
Montepíos municipales y de la colaboración encontrada 
siempre en sus órganos gestores y funcionarios todos en 
orden a la realización y mejor cumplimiento de los fines 
atribuídos, que hicieron posible etl sus momentos la ins­
tauración y mejoramiento de un sistema de previsión que 
satisfizo las aspiraciones más avanzadas. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don José Anto­
nio Méndez Uría, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

6.0 Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Morado Martínez, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Informar a la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid de las condiciones fijadas por la Dirección T éc­
nica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que a con­
tinuación se indican, en el expediente remitido para trámite 
de audiencia relativo a la ordenación del bloque 4-B de la 
parcela D, manzana 3-D; polígono C, del sector de la ave­
nida del Generalísimo, incoado por Promoción Inmobilia­
ria (S. A.): 

Primera. No deben modificarse las alineaciones fijadas. 
Segunda. El bloque debe construirse con las mismas 

características que el colindante, ya construído. 
Tercera. No debe-sobreparsarse el vuelo de 1,25 fijado 

por las Ordenanzas municipales; y 
Cuarta. En la planta baja debe retranquear se en todo 

el perímetro en una profundidad de 0,48 metros, solu­
ción ésta con la que no se ocupa más que la parcela legal­
mente adquirida y se mantiene el cumplimiento de las 
Ordenanzas municipales en relación con la alineación de 
viales. Como en planta baja esta solución daría lugar a una 
medianería de 48 centímetros de profundidad al descubierto, 
deberá obligarse a que la decoren con los mismos materiales 
utilizados en el resto de la fachada; asimismo, tendrán la 
obligación (le sujetarse a cuanto determinan las Ordenanzas 
municipales para el resto de la edificación. 
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8.° Rehabilitar, con carácter de particular, la calle de 
Enrique de Prada, entre las de Luis de la Mata y un tramo 
suprimido de la de la Armonía, con la obligación de los 
propietarios de urbanizarla y mantenerla a su costa, con­
forme determinan las Ordenanzas municipales, y enten­
diéndose rectificado en este sentido el acuerdo plenario 
de 26 de junio de 1965. 

9.° Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
de terrenos presentado por la entidad Fuencasa (S. A.), 
Y situados entre la calle de la Isla de Java, carretera de 
Madrid a Irún y el antiguo ferrocarril de Madrid a Col­
menar Viejo, con la obligación del promotor de ceder gra­
tuitamente al Ayuntamiento las zonas que en el mismo se 
señalan para jardines y espacios libres, escuelas y Guardería 
y viales, a más de ejecutar a su costa la urbanización, 
para lo cual, una vez que sea firme este plan parcial, pre­
sentará los oportunos proyectos. 

10. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid, en trámite de audiencia, sobre 
establecimiento de una subcentral de 45.000 voltios en el 
barrio de la Concepción por Unión Eléctrica Madrileña 
(Sociedad anónima), si bien con las siguientes limitaciones: 

Primera. Que el proyecto debe cambiarse por otro, 
si no subterráneo (por los inconvenientes graves que 
apunta la Dirección General de Industrias para la cons­
trucción, en el informe que obra en el expediente), sí, al 
menos, semienterrado, de forma que no rebase la altura 
prevista por la Ordenanza que le es de aplicación. 

Segunda. Que se acredite documentalmente que la ins­
talación cuenta con todos aquellos requisitos de seguridad 
y garantía exigidos para las industrias de este tipo. 

Tercera. Que por la entidad solicitante se presente en 
el Ayuntamiento proyecto definitivo de la instalación, en el 
que se recojan y definan todas las medidas correctoras 
necesarias para evitar cualquier clase de molestias, muy 
especialmente en lo que atañe a ruidos y humos; y 

Cuarta; Que, en todo caso, se tomen las medidas nece­
sarias para garantizar el servicio a toda la población a que 
se destina, tanto en lo concerniente a número de habitantes 
como a su extensión. 

11. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el expediente remitido para trá­
mite de audiencia relativo a la nueva ordenación de volú­
menes de la semi manzana norte de la manzana 6, polí­
gono B, del sector de la avenida del Generalísimo. 

12. Aprobar la creación de la calle particular de Vicente 
Ramos, entre las de Luis Claudio y Antonio Bueno, con 
la obligación para los propietarios de los terrenos que han 
de componer la misma de urbanizarla y conservarla a su 
cargo, una vez que la creación de esta calle sea aprobada 
por la Comisión de .Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid. 

13. Aprobar la modificación de la ordenación prevista 
para la construcción de dos bloques en la carretera de Villa­
viciosa, 14, conforme al proyecto presentado por don Juan 
Pedro Capote ante la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid, y en virtud de cuya modificación se construirán 
los dos bloques con alturas de cinco y ocho plantas, con 
volumen en conjunto inferior al previsto, dándose a esta 
modificación el trámite que señala el artículo 32 de la ley 
del Suelo. 

14. Aprobar inicialmente el proyecto de alineaciones 
formulado por la Dirección de Urbanismo, y que se refleja 
en el plano 2.314, para las calles del Monte Aya, Peña 
Ambote y avenida de los Caídos, debiendo seguirse, con 
respecto a este proyecto, los trámites que señala el artícu­
lo 32 de la ley del Suelo. 

15. Desestimar todas y cada una de las reclamaciones 
presentadas durante el período de información pública a que 
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ha estado sometido el acuerdo plenario de 26 de noviembre 
de 1965, que aprobó inicialmente el plan parcial de ordena­
ción de terrenos en el kilómetro 7,900 de la carretera de 
Extremadura, y conceder al mismo la aprobación provisio­
nal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la ley 
del Suelo. 

16. Aprobar inicialmente el cambio de disposición de 
los bloques previstos para construir en la calle de Agastia, 
con vuelta a la de Ramírez Arellano, propiedad de Plus 
Ultra, Compañía de seguros generales, conforme al estudio 
formulado por la Dirección Técnica de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y que refleja el plano que obra en el 
expediente. 

17. Aprobar el plan parcial para la zona industrial del 
norte de Vallecas y las Ordenanzas de aplicación del mismo, 
cuyo plan será ejecutado por el sistema de Cooperación 
que regula el artículo 115 de la ley del Suelo. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
A. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 

y Ordenanzas reguladoras del mismo, presentado por Inmo­
biliaria Manoteras (S. A.), respecto de los terrenos deno­
minados Virgen del Cortijo, sitos a la altura del kilóme­
tro 5,300 de la carretera de Chamartín a Alcobendas, en 
un polígono delimitado por el camino de la Fuente de la 
Mora y la vía industrial del polígono de Manoteras. 

B. El plan parcial referido se entenderá rectificado 
con la disminución de alturas, ya aceptada por el promotor, 
a fin de no sobrepasar el volumen permitido, y su realiza­
ción se llevará a efecto en forma de gestión privada bajo 
el sistema de compensación, regulado por los artículos 124 
y siguientes de la. ley del Suelo, concediéndose a los pro­
pietarios incluí dos en el polígono para que opten por su 
incorporación o no a la Asociación en el plazo de un mes. 

e. La Junta de Compensación a constituir cederá gra­
tuitamente al Ayuntamiento los viales, zonas verdes, esco­
lar y de edificios públicos que comprende el plan; y 

D. Aprobado definitivamente el plan parcial, la Junta 
de Compensación ejecutará a su costa las obras de urba­
nización del mismo, a cuyo fin presentará los oportunos 
proyectos con la garantía necesaria para responder de su 
perfecta ejecución. 

19. Modificar las alineaciones en las calles de Tuana 
Urosa, Saturnino Tejera, Espinar y avenida de N~estra 
Señora de Fátima, según plano formulado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que obra 
en el expediente. 

20. Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
doña María de los Remedios Trobo contra el acuerdo ple­
nario, de 27 de octubre de 1965, que desestimó la solicitud 
de la misma y otros para que se levantase la afección de 
zona forestal a que está sujeta la Colonia del Sur. 

21. Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
Transformaciones Urbanas (S. A.) y otros contra el acuerdo 
plenario, de 27 de octubre de 1965, desestimando la soli­
citud de los propietarios de la manzana comprendida entre 
las calles de Arturo Soria, Vicente Muzas, Posterior Occi­
dental y Pablo Vidal, sobre cambio de Ordenanza aplicable 
a la misma, porque las objeciones hechas no son motivo 
suficiente para modificar la ordenación de la zona, que en 
el plan general figura como de edificación aislada. 

22. Aprobar el informe emitido por la Delegación de 
Circulación y Transportes limitando, en cuanto al uso co­
mercial y de negocios que se señala en el plan de ordenación 
de la plaza de Santo Domingo, al 25 por 100 del volumen 
total de dicho plan, incluídos los aparcamientos, enten­
diéndose modificado en este aspecto el plan aprobado. 

23. Modificar las alineaciones de embocadura de la 
calle de Ibáñez Marín a la del Alférez Juan Usera, con­
forme al estudio que, en su día, realizó la Dirección de 
Urbanismo, y que refleja el plano con el número 2.312. 
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24. Aprobar la modificación de la ordenación de terre­
nos y disposición de volúmenes comprendidos en los de 
propiedad de la entidad Finca (S. A.) en las calles de 
López de Hoyos, Ramón y Cajal y dos más sin nombre, 
a cuyo proyecto ha prestado su conformidad la Comisión 
del Area Metropolitana de Madrid, con la obligación del 
promotor de ceder gratuitamente al Ayuntamiento los viales 
y zonas verdes y escolares que comprende tal ordenación 
y ejecutar a su cargo las obras de urbanización de dicho 
polígono. 

25. Aprobar la ordenación presentada por la entidad 
Inmobiliaria V. Iglesias Armada para terrenos de su pro­
piedad sitos en la calle de las Normas, conforme al proyecto 
rectificado, a condición de que el promotor ceda gratuita­
mente al Ayuntamiento la zona verde prevista en dicha 
ordenación. 

Comisión de Circulación y Transportes 

26. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Se considere conveniente la implantación de 

un nuevo sistema de regulación automática de los semáforos 
en una determinada zona de la capital. 

Segundo. Aprobar el pliego articulado de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que habrá de regir en el 
concurso público que se convoque para la instalación del 
referido sistema. 

Tercero. Convocar el consiguiente concurso, que se 
ajustará al pliego articulado cuya aprobación se propone; y 

Cuarto. Que de conformidad con los informes emitidos 
por la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio y la 
Sección de Gastos de Intervención se apruebe, en su día, 
previo dictamen de la Comisión de Hacienda, la habilitación 
de un crédito, por importe de 30 millones de pesetas, con 
aplicación al superávit con que fué liquidado el presupuesto 
general ordinario de gastos del ejercicio de 1965, y que se 
reconozca un crédito de 10 millones de pesetas que com­
pleta la cuantía de 40 millones de pesetas a que asciende 
el total de la instalación proyectada, con cargo al presu­
puesto general ordinario de gastos del próximo ejercicio 
de 1967, dando así cumplimiento a 10 dispuesto en el ar­
tículo 83-b) de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963. 

Comisión conjunta de Circulación y Transportes 
y Obras y Servicios Urbanos 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Con carácter provisional y hasta que entre 

en vigor la nueva Ordenanza sobre uso del suelo y edi­
ficación, será obligatorio el establecimiento del número de 
plazas de aparcamiento que se determinan en el cuadro ad­
junto al expediente, entendiendo por unidad de aparca­
miento un espacio mínimo de 2,20 por S metros con acceso 
suficiente. 

Segundo. N o obstante, la Autoridad municipal, a la 
vista de las circunstancias de cada caso, podrá suspender 
libremente la aplicación total o parcial de la precedente 
norma, considerando especialmente las condiciones de em­
plazamiento, destino y categoría de la edificación, así como 
la importancia de las vías en que esté emplazada y su dis­
tancia a un sistema de transportes colectivos. 

Tercero. Se consideran como aparcamiento a efecto 
de esta norma los espacios abiertos de propiedad privada 
que puedan disponerse en superficies fuera de la calzada 
principal o los aparcamientos en edificios, siempre que se 
encuentren a una distancia inferior a 1 SO metros. 

En los espacios abiertos que se destinan a aparcamien-
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tos de superficie no se autorizarán más obras o instala­
ciones que las de pavimentación, y se procurará que este 
uso sea compatible con el arbolado. 

Cuarto. Con el fin de reducir al mínimo los pasos de 
carruajes se permitirá la mancomunidad del aparcamiento 
en cada manzana. 

Quinto. A efectos de estas normas, se definen las zonas 
siguientes: 

Zona de edificación cerrada.-La definida en el plan 
general de ordenación del Area Metropolitana de Madrid. 

Zona de edificación abierta y restantes.-Comprende 
todo el territorio del término municipal que no esté incluído 
en otra clasificación. 

Zona especial.-Comprende el eje avenida del Genera­
lísimo-Castellana-Recoletos y paseo del Prado y aquellas 
otras que en cada caso determine el Ayuntamiento. 

Sexto. En zonas de edificación. cerrada, en los actua­
les patios de manzana y demás espacios libres privados, 
con la sola excepción de zonas verdes o expresamente pro­
hibidas en las leyes del Suelo, del Area Metropolitana 
o Especial de Madrid, se podrán construir garajes o apar­
camientos hasta tres sótanos en la parte subterránea y con 
tolerancia de hasta tres metros de altura sobre el nivel del 
terreno, siempre que en este caso sus cubiertas se dispon­
gan de forma que puedan aprovecharse para disfrute de la 
población infantil, sin respiradores, vigas transversales y 
otros obstáculos. 

Los patios de manzana o espacios afectados no podrán 
edificar se para ningún otro destino. 

Séptimo. En las zonas de edificación abierta se auto­
rizará el aparcamiento bajo las edificaciones, sin limitación, 
hasta tres sótanos. En esta misma zona y bajo espacios 
libres entre bloques y únicamente para este caso, con las 
mismas condiciones y limitaciones del punto precedente, se 
autorizará con las siguientes condiciones: 

a) Ser totalmente subterráneos, sin más construcción 
exterior que los accesos, con expresa prohibición de lucer­
narios, vigas, muretes, etc. 

b) N o alterar en su topografía el terreno actual, salvo 
en los accesos. 

c) Disponer de un recubrimiento de tierra que per­
mita zonas ajardinadas. 

d) Estos aparcamientos se utilizarán exclusivamente 
para vehículos ligeros privados. 

Octavo. Los niveles de aparcamiento exigidos en epta 
norma no afectarán a las viviendas del plan social oficial­
mente subvencionadas, por lo que en cada caso se estu­
diará la posibilidad de dotarlas de un número máximo de 
aparcamientos, sin dificultar excesivamente su financia­
ción; y 

N aveno. Esta norma se incorporará a las Ordenanzas 
municipales en vigor, quedando derogados otros reglamen- I 

tos o normas municipales que se opongan a 10 que aquí 
se dispone. 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

28. Aprobar el proyecto de remodelación de los jar­
dines del Arquitecto Ribera, confeccionado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, situados al Norte, por la calle 
de Barceló; al Sur, por la de la Beneficencia, y al Oeste, 
por el antiguo Hospicio, actual Museo Municipal, a fin de 
armonizar el uso de estos jardines con espacios para juegos 
infantiles y uso público en general, y los pliegos de condi­
ciones facultativas que al mismo se acompañan. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

-
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Martínez López, para taller mecánico en 
la travesía de Marina Vega, 4. 

Don Juan Rubio Rodríguez, para fábrica de nata y des­
pacho de productos lácteos en la calle de los Hermanos 
Miralles, 105. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para bar en la calle 
del Castillo de Simancas, 17. 

Don Víctor Ayllón Milla, para taller de carpintería, como 
ampliación, en la calle de Fereluz, 42. 

Don Gabriel García Gutiérrez, para cafetería en la calle 
de Isaac Peral, 44. 

1. M. P. A. L. A. (S. L.), para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Ambrós, 32. 

Don Miguel Sánchez Belijar, para taberna con cafetera 
en el camino bajo de Palomeras, 85. 

Doña Fortunata Mayor García, para taller de biselado de 
lunas en la calle de Adela Balboa, 1. 

Don Rafael Romero Martínez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Papagayo, 3. . 

Don Francisco Sánchez Fernández, para bar en la calle 
de Zamarramala, 5 (poblado de absorción). 

Don Francisco Velázquez Hernández, para garaje en la 
calle de Castrojeriz, 18. 

Don Cipriano Gómez Hernández, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 378. 

Don Manuel Fernández Alvarez, para bar en la calle de 
Fernando el Católico, 63. 

Don Francisco Gómez Guirado, para taller de tapicero 
en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 44. 

Don Jacinto Barrio Maldonado, para garaje en la calle 
de Villanueva, 17. 

Don Saturnino Iglesias Jiménez, para taller de matricero 
en la calle de Estigia, 8. 

Doña Encarnación Hontoria Rodríguez, para bar en la 
calle de la Fotografía, 9 (Gran San Bias). 

Don Perfecto Acero Morán, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Ricardo Ortiz, 30. 

Roifo (S. A.), . para fábrica de terrazo en la carretera de 
San Martín de la Vega, kilómetro 3,200. 

Pedro Durán (S. A.), para taller de platería en la calle 
de Tomás Bretón, 54. 

Don Marcelo Martín Rodríguez, para taller de tapicería 
en la calle de Francisco Iglesias, 23. 

Don Rafael Fontaneda Ibáñez, para almacén y venta 
por mayor de galletas en la calle de las Gaviotas, 18. 

Don Antonio Luque Rabago, para peluquería de señoras 
en la calle de Luis Feito, 41. 

Don Martín García Saiz, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 56 (polígono X). 

Don Alfredo Sierra Andrés, para peluquería de señoras 
en la calle de Claudio Coello, 48. 

Banco Castellano, para agencia bancaria en el camino 
de la Laguna, 187, tienda número 2. 

Don Luis Castillo Escadón, para venta de molduras y 
marcos en la avenida de Bruselas, 49. 

Don Enrique Navarro Gómez, para oficinas en la calle 
de Lozano, 12. 
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Don Antonio Contreras García, para venta de calzado 
en la plaza de Jesús, 6. 

Don Julián Sánchez Muñoz, para taller de relojero en 
la calle de la Industria, 2. 

Don Aurelio Sanz Casas, para taller de decoración de 
porcelanas en la calle de Rodrigo Uhagón, 4. 

Don Facundo Corredera Velázquez, para venta de car­
bones en la avenida del Marqués de Corbera, 45. 

Iber-Trading (S. A.), para oficinas en la calle del Gene­
ral Moscardó, 12. 

Río Gulf de Petróleos, para oficinas y domicilio social 
en la calle del Marqués de Villamagna, 4. 

Materiales y Obras del Centro (S. L.), para oficinas en 
la calle de Mont~video, 35. 

Don Vicente Alonso Torres, para bar, como cambio de 
nombre, en el centro comercial de Fuencarral, B-2, local 1. 

Don Faustino Tofiño Figueroa, para taller de tapicería 
en la calle de García Llamas, 6. 

Don José Antón Alvarez, para venta de tejidos en la 
calle de Jerónima LIorente, 30. 

Don Francisco Cortel Cortel, para carpintería mecánica 
en el paseo de la Dirección, 5. 

Don Emilio Bernal Pedraza, para taberna en la calle del 
General Solchaga, 28. 

Fammic (S. A.), para venta de maquinaria en la calle 
del General Moscardó, 40. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la plaza de Vulcano, 17. 

Don Pablo Herrero Abad, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villasandino, 31 (barrio del Batán). 

Don Manuel .Angel Gómez Montero, para depósito ce­
rrado de materiales para la construcción en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 11. 

Don Félix del Prado Escribano, para panadería en la 
calle de Domingo Lozano, 11. 

Don José Espejo 01arte, para despacho de tinte en la 
calle de Esteban Collantes, 3. 

Don Gregorio Rojo Ruiz, para venta de frutos secos 
y encurtidos, como ampliación, en la Colonia de Santa Mó­
nica, bloque 17. 

Doña María Luisa Valencia Rodríguez, para taller de 
modista con géneros en la avenida Donostiarra, 20. 

Don Clemente González Vaquero, para mercería y pa­
quetería en la calle de la Elipa, 29. 

Don Marcelino Rodríguez Fonfría, para carnicería en 
la carretera de Aragón, 191 (galería, puesto número 15). 

Don Eutiquio Porras García, para confitería y mante­
quería en la calle ·de Alcalá, 337. 

Don Manuel Sordo González, para ferretería en la ave­
nida de América, 26 y 28. 

Matarranz y Compañía (S. R. C.), para venta por mayor 
de tejidos y confecciones en el paseo de la Habana, 2. 

Don Jesús Velasco Abanlo, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Buendía, 10. 

Producciones Cinematográficas Centauro Films, para 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 66. 

Don Victoriano Fernández Flórez, para salón recreativo 
en la calle del Vendimiador, 2. 

Don Agustín Germán Hevia Pello, para venta de mate­
rial de oficinas en la calle de Santa Bárbara, 8. 

Don Esteban Tejedor Rodríguez, para restaurante eco­
nómico en la calle de Rufino González, 2. 

Doña María de la Asunción Tiruño Santamaría, para 
venta de objetos de regalo en la calle de Recoletos, 9. 

Don Desiderio Laforga Pérez, para droguería y merce­
ría en la calle de Rafael Calvo, 17. 

Jaca (S. A.), para venta de confecciones en la calle de 
Serrano, 7. 

Don Roque Hernández Torres, para droguería y perfu­
mería en la calle de Montejurra, 23, tienda número 1. 
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. Doña ' María Isabel Martínez ·de Usago y doña María 
Isabel Martín Mozo, para perfumería en la avenida de Bru­
selas, 47. 

Autometal (S. A.), para venta de artículos de ferrete­
ría, almacén y oficinas en la calle de María de Guzmán, 57. 

Doña María García López, para peluquería de señoras 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 28. 

Doña Dolores García Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la travésía del Reloj,. 4. 

Hijo de Pedro Martín Pastor, para dep6sito cerrado 
de papel en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 17. 

Doña Araceli González González, para venta de artícu­
los de regalo, bisutería y piel en la calle de Serrano, 19. 

Doña Francisca Romeralo Escudero, para taller de mo­
dista y bordadora en la calle del Puerto de Canfranc, 17. 

Don Andrés Alvarez Porta, para venta por mayor de 
vinagres eh la calle de Constancia, 33. 

Doña Pilar Rodríguez Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Bastero, 5. 

Don José Posada Posada, para venta de artículos ali­
menticios y detergentes, como ampliación, en la calle de 
Bravo Murillo, 24. 

Don Castor Herráez García, para venta de comestibles 
en la costanilla de los Olivos, 10. 

Don Leonardo Fernández Alvarez, para fontanería y ta­
ller de reparación de aparatos electrodomésticos en la calle 
de Clara del Rey, 73. 

Don Julio Chopis Bertoméu, para taller de cerrajería 
en la calle de Carlos Aurioles, 37. 

Doña Gregoria González Rodríguez, para garaje en la 
calle del Comandante Fontanes, 54. 

Combustibles Parrilla (S. L.), para oficinas en la calle 
de Relatores, 12. 

Don Santos Lázaro Manjón, para cestería en la calle 
del Rascón, 43. 
, Don Félix Sanchez' Román, para peluquería de señoras 

en la calle del Carril del Conde, 47. 
Don Andrés Baquero Ortega, para taller mecánico en 

la calle del Pico Cejo, 28. 
Don Manuel Rodríguez Rufo, para venta de comestibles 

en la calle de Carlos Domingo, 11. 
Clínica de Nuestra Señora de Loreto (S. A.) para clí­

nica quirúrgica en la avenida de la Reina Victoria, 64. 
Don Emilio Marcos Marcos, para peluquería de señoras 

en la calle de Martínez Seco, 1. 
Don Manuel Ortiz Crespo, para taller de tapicería en 

la calle de Tenerife, 52. 
Doña María Luisa Martínez Fernández, para peluquería 

de señoras en la calle de la Virgen de Lourdes, 6, bloque 1, 
letra 3. 

Asociación Agrícola La Paz (S . A.), para venta de pan 
y bollos en el paseo de Muñoz Grandes, 21. 

, Don Emiliano Montero Concejal, para instalar una cá­
mara frigorífica en la calle de los Tres Peces, 26. 

Don Emiliano Fernández Olmedo, para taller de tapi­
cero en la calle de Mariano Vela, 43 . 

. Don Federico Bravo Nieves, para taller de carpintería 
en la calle de la Isla de Nelsbn, 20. 

Don' J e>aquÍn Alvarez Alvarez, 'para taller de escenogra­
fía en la C41le de San Julio, 6. 

Don José Pereira Santos, para taller mecánico en la calle 
de Ramón Luján, 91. . 

Linotipias Montserrat (S, L.), para imprenta, colno am-
pliación, en la ronda de Segovia, 26. " .. 
__ Panificadora Hort¡:¡.leza (S. A.), para despacho de pan 
en la calle de Sarasate, 19. : 

Don José de la Llana Campoya, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle Nueva de Barajas, sin nÚqJ.~ro 

Don José Fernández López, para bar, como ampliación, 
en el paseo 'de las Acacias, 9. 
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Don José María Gómez Alvarez, para taller mecánico 
en la avenida de San Diego, 27. 

Alto Films (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Cidacos,2. 

Don Justo González Casablanca, para estación de engrase 
en la carretera de Aragón, 332. 

Redondo Hermanos (S. R. C.), para imprenta, como 
ampliación, en el paseo Imperial, 96. 

Indauto (S. L.), para garaje y taller en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 84. 

Don Venancio Mota Alvarez, para colegio en la calle de 
Rubio, 5. 

Doña Rosalía Martínez Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle de la Ribera de Curtidores, 10. 

Doña Victoria Serna García, para taberna bar en la calle 
de Padilla, 61. 

Tejerina Hermanos (S. L.), para venta de hielo en la 
calle de Buendía, 14. 

Don Manuel Padilla Aguera, para fábrica de sombreros 
en la calle de Francisco de Guzmán, 30. 

Don Florentino López Bravo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la Colonia de San Cristóbal de 
los Al1'geles, bloque 480. 

Don Pascual Calatrava Nistal, para cerraJena mecá­
nica en la calle de Gutierre de Cetina, 58. 

Don Benito Ezequiel Náñez, para depósito cerrado de 
quesos en la calle de Carmen Bruguera, 12. 

Don Vicente Patuel Sánchez de Molina, para ambigú 
en la calle de Fernández de los Ríos, 67. 

Don José García Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Gómez Avellaneda, 24. 

Colomer Limitada, para venta de productos químicos de 
peluquería y perfumería en la calle de Fernando el Católico, 
número 58. 

Don Julio Bermejo García, para bar en la plaza Comer­
cial, local 280, parcela E (Gran San BIas). 

Bilbaína de Edificaciones (S. A.), para hotel en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 5 y 7. 

, Don Paulino Sacristán Almarza, para taller mecánico 
en la calle de Saturnino Tejeira, 16. 

Don Agustín Soto Gómez, para tintorería en la calle 
de MartÍnez de la Riva, 120. 

Don José María Mugica Martínez, para venta por mayor 
de hierros en la calle de Santiago Estévez, 14. 

Don Pedro Sánchez Sánchez, para frutería y verdulería 
en la calle Central, 8. 

Don Eulogio Vaquero Pérez, para casa de huéspedes en 
la calle de Carretas, 19. 

Gondel Limitada (S. L.), para depósito cerrado de ma­
quinaria y accesorios en la calle de Carretas, 12. 

Don Manuel Navarro Bañuelos, para taller de tallista 
en la calle del Amor Hermoso, 67. 

Doña Concepción Baulenas Font, para venta por mayor 
de muebles metálicos en la calle de Bulaix Baeza, 9. 

Don José MartÍnez Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Barcelona, 12. 

Don Manuel Ferrer Hueso, para colegio en la calle del 
Diamante, 32. 

Don Angel García Fernández, para imprenta en la calle 
de José Antonio Armona, 8. 

Don Alberto Pico Torres, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Calvo, 9. 

Don José Sac Mensegar, para cinematógrafo en la ave­
nida de la Albufera, 13. 

Sociedad limitada de Comercialización Agropecuaria, 
para domicilio social en la Puerta del Sol, 10. 

Don Antonio Castillo Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de las Peñuelas, 19. 

. Finagciera Inmobiliaria Europea (S. A.), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 35. 
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Don Isaías Díaz Gómez, para taller de soplado de vidrio 
en la calle de Carlos Rubio, 6. 

Don José Romero Ortiz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Oca, 112. 

Don Francisco Jiménez Sánchez, para taller de piedra 
artificial en la calle de Gonzalo de Berceo, 15. 

Don Juan León de Torre Santisteban, para despacho 
de agencia de transportes en la calle de Jaime el Con-
quistador, 29. . 

Don Miguel Castellano Infante, para bar en el Mercado 
de San Pascual, puesto número 4. 

Urca (S. A .), para taller de reparación y pintura de 
automóviles en la calle de Salamanca, 6. 

Don Esteban Ortiz Ballesteros, para taller de vulcani­
zado en la calle de José Ortega y Gasset, 80. 

Don Francisco Bautista Gordillo, para taller de elabo­
ración de maderas en el camino de Meneses, sin número 
(Los Garbanzales). 

Don José Martínez Jiménez, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodrigálvarez, 3 (Villa­
verde). 

Don Francisco Hernández García, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Barlovento, 1. 

Don Guillermo Gómez Mínguez, para cafetería en la 
calle del Barquillo, 7. 

Don Miguel Benítez García, para bar en la calle del 
Conde de Lemas, 4. 

Don Primitivo Parranda Bardo, para casquería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Don Francisco Baneyto Fillol, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Federico 
Gutiérrez, 45. 

Don Francisco Ramil Sáez, para café bar en la Colonia 
del Pan Bendito, local 33. 

Doña Ana Castellanos N úñez, para bar en la calle de . 
la Oca, 47. 

Don Manuel Ortega Ortega, para venta de artículos de 
piel en la calle del Conde de Aranda, 3. 

Don Eleuterio Bueno Costa, para salón recreativo en la 
calle de Eugenia de Montijo, 46. 

Don Antonio Fernández Díaz, para venta de coches 
para niños y colchones en la calle de María Bosch, 22. 

Ferretería Lemas (S. A.), para almacén cerrado de 
ferretería en la calle de Francisco Madariaga, 13. 

Don Fermín Ayuso Mogarra, para salchichería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Morejón (S. A.), para sanatorio en la calle de los Condes 
del Val, 45. 

Don José Luis Moreno Villora, para bar con cafetera 
en la calle de la Ballesta, 6. 

Don Pedro López González, para imprenta en la calle 
de Elfo, 120. 

Doña Tomasa Nieto Sánchez, para tablajería en la calle 
de Antonio López, 8 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 29). 

Don Teodoro Saz Herrero, para garaje en la calle de 
la Inmaculada Concepción, 31. 

Don Francisco Blanco Alvarez, para tintorería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 36. 

Doña María Antonia García Montes de Oca, para pape­
lería, juguetería y venta de artículos de limpieza en la calle 
de los Lenceros, 14 (Gran San BIas). _ 

Doña Anunciación Torres Espada, para , pelqquería de 
señoras en la calle de la Fornitura, 10 (Gran San BIas). 

Doña Rosario Gómez SOfia, para taller de planchªdo 
en la calle de Amado N ervo, 4. 

Don Joaquín Bey .Arteaga, para garaje en la calle de 
Florencia García, 47. 

Don Angel Prieto López, para garaje en la calle de 
Esteban Callan tes, 29. 
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Riders (S. L.), para taller fotomecánico en la calle de 
los Fundadores, 30. 

Don Félix Mula Tello, para fábrica de lámparas y ob­
jetos de lampistería, hierro y cobre, etc., en la calle del 
Naranjo, 53. 

Eudocast (S. L.), para taller de lavado y engrase en la 
calle de Nicolás Sánchez, 76. 

Don Jesús Gómez Gómez, para instalar maquinaria en 
la calle de San Enúlio, 14. 

Don Pedro Serrano Jiménez, para taller de agujas cru­
zadas en la calle de Rafael Herrero, 8. 

Don J ustiniano Gómez del Campo, para café bar en 
la calle de San Luis, 13. 

Don Basilio de la Torre Alonso, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda nú­
mero 191. 

Don Víctor Cortés Gómez, para taller de cerrajero en 
la calle de Santiago el Verde, 2. 

Don Saturnino Izquierdo Izquierdo, para carnicería y 
salchichería en el paseo de Santa María de la Cabeza, l3t. 

Máquinas Recreativas (S. A.), para fábrica de aparatos 
automáticos en la calle de Val derribas, 73. 

Don José Rodríguez Galiana, para taller de reparación · 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Pilarica, 
número 61. 

Calibradora Central de Ferrometales, para almacén ce­
rrado de calibrados en la calle de la Sierra de Albarracín, 
sin número. 

Doña Mercedes Alvaro Alvarez, para bar en la calle de 
Albasanz, 53. 

Don Francisco Sánchez Vado, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la calle de Nicolás Sánchez, 44. 

Fernández y Marte (S. A.), para taller de carpintería 
mecánica en la calle de María Guerrero, 20. 

Doña Dolores Muñoz Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Clara del Rey, 56. 

Don Facundo Corredera V ázquez, para despacho de 
hielo en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 11. 

Don Angel Blanco Martín, para venta de armas de fue­
go, etc., en la avenida de Oporto, 69. 

Savorido Alvarado (S. A.), para taller mecánico en la 
calle de Sánchez Pacheco, 32. 

Don Juan Garzón Martín, para taller mecánico en el 
camino de Valderribas, 66. 

Don Ramón Gil Alvarez, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de López de Hoyos, 76. 

Don Luis Benedicto Ratés, para cerrajería con solda­
dura autógena en la calle de Santoña, 49. 

Construcciones Termoeléctricas (S. A.), para taller de 
carpintería metálica y fabricación de resistencias blindadas 
en la calle de Prudencio Alvaro, 64. 

Don Antonio Sánchez Malina, para papelería en la ave­
nida de Aragón, 36. 

Don Saúl Saiz Fernández, para pastelería con horno 
en el poblado dirigido de Canillas, torre 5. 

Don Felipe Alejandro García, para taller de fontanería 
en la plaza de Chamberí, 9. 

Don Angel Aranábal Beitia, para papelería, librería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Antonio 
Acuña, 4. . 

Maquinaria de Carreteras (S. A.), para venta por mayor, 
de maquinaria en la calle de Cavanilles, 56. 

Don Joaquín Alcázar Aldaca, para almacén de hierro 
en la calle de los Pajaritos, 19. . 

Don Ramón Sánchez Alemán, para taller mecánico en­
la calle: de los Pinos Alta, 86. 

Don Alejandro García Balbas, para taller de pintura 
artística en la calle de Sancho Dávila, 28. 

Don Secundino Menéndez Rodríguez, para carnicería 
y salchichería en la calle de Villalar, 13. 
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Doña Pilar Pérez de la Fuente, para imprenta en la 
calle de Jesús, 12. 

Don Segundo López de la Peña, para bar en la calle 
de Alonso Cano, 50. 

Don Alfonso Cabrero Linares, para carpintería en la 
calle de Isidra Jiménez, 59. 

Don Julio del Valle Checa, para estudio fotográfico con 
galería en la calle del General Ricardos, 196. 

Volvo, Concesionarios (S. A.), para exposición de 
vehículos y canoas en la avenida del Generalísimo, 20. 

Doña Consuelo Fernández Luna, para bar cafetería en 
la calle de San Valentín, 9. 

Comercial Dvp (S. A.), para venta de aceros inoxidables 
en la calle de Juan de Austria, 13. 

Don Miguel Avendaño Trasgallo, para taller de limpieza 
en seco en la calle de Claudio Coello, 46. 

Yolix (S. A.), para taller de bordados en la calle de 
Embajadores, 190. 

Don Pablo Humanes Carrasco, para taller mecánico 
de reparación de automóviles en la calle de Juan Francisco, 
número 20. 

Don Eustaquio Tornera Fernández, para carpintería 
mecánica en la calle de la Postal, 6. 

Don Alfredo Gutiérrez Pérez, para repostería y venta 
de fiambres en la calle del Pinzón, 17. 

Confecciones GU1110r (S. L.), para taller de confecciones 
en la calle de Valderribas, 73. 

Don Antonio Cascos Gallardo, para cafetería bar en la 
calle de Zurbano, 95. 

Don Antonio Pérez García, para taller de ajuste en la 
calle de la Huerta del Bayo, 2. 

Don Isidro Alvaro Sanz-Petra Fernández, para bar, 
corno ampliación, en la calle de los Hermanos García No­
blejas, 2. 

Don Manuel de Castro Meijide, para bar en la calle 
de Alberto Alcacer, 16. 

Don Luis Seoane González, para venta de maquinaria 
fotográfica, aparatos electrodomésticos, radio y televisión, 
etcétera, en la calle del Doctor Gómez UlIa, 2. 

Don Tomás Sánchez García, para venta de relojes en 
la calle de Carretas, 14. 

Don Pedro Vinuelas Chozas, para joyería y relojería 
y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de Ca­
rretas, 14. 

Don Ramiro Verdasca López, para casquería en la calle 
de Carlos Aurioles, 17. 

Moles (S. A.), para domicilio social en el paseo de la 
Chopera, 73. 

Don Angel Magallanes Camarero, para venta de apara­
tos de radio y televisión en la Colonia Litos Andalucía, 
bloque 8. 

Don Desamparados Vivancos, para colegio-academia en 
la calle de Ramón Azorín, 35. 

Don Doroteo Martínez Villaverde, para cacharrería en 
la calle de San Mariano, 104. 

Don Faustino Sánchez Sánchez, para bodega en la calle 
del Talco, 66. 

DENEGACIONES 

Don Virgilio Flores Ríos, para carbonería en la calle 
de Juan Pérez Zúñiga, 40. 

Doña María del Pilar Rodríguez Miguel, para salón' de 
billares en la calle del General Goded, S. 

Don José Antonio Morán Blanco, para venta de pollos, 
corno ampliación, en la calle de Ulises, 49. 

Don León Angel Valdiviejas, para taller de tapicero en 
la calle de Rosario Romero, 12. 

Don José Arenal Montes, para venta de aparatos eléc­
tricos y artículos fotográficos en la calle de Bravo Murillo, 
número 222. 
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Crima (S. L.), para agencia de transportes en la calle 
de Ercilla, 43. 

Doña Candelas Luis Dorado, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Conde de Vallellano, 6. 

Don Adolfo Cereceda Fernández, para venta de efectos 
militares en la calle del Molino de Viento, 13. 

Industria, Comercio y Servicios (S. A.), para almacén 
de mercancías en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 73. 

Madrid, 30 de mayo de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Los tenedores de títulos de la Deuda municipal correspondientes 
al Empréstito Villa de Madrid de 1941 cuyos cupones quedan ago­
tados al presentar el número 100, vencimiento de 1 de julio del 
año en curso, deberán solicitar nueva hoja de cupones, en facturas 
que facilitará la Sección de Deuda de la Intervención del Ayun­
tamiento, a partir del día 1 de junio próximo. 

Estas facturas se presentarán en la mencionada Sección de Deuda, 
y una vez comprobadas e intervenidas por ésta pasarán a la Depo­
sitaría de Villa, donde se procederá a la entrega de las nuevas hojas 
de cupones a los propietarios o tenedores de los títulos de dicho 
Empréstito, en sus tres series, previa exhibición por los solicitantes 
de los títulos originales, o bien de algún documento de propiedad, 
como la póliza de compra o de su depósito en una entidad bancaria 
que acredite su legítima posesión. 

Madrid, 27 de mayo de 1%6.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Bayo 
Miguel proyecta establecer un taller de reparación de máquinas de 
coser y escribir en la casa número 17 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gómez 
Rodríguez proyecta establecer una taberna en la casa número 54 de 
la avenida del General Perón. 

Las persünas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Garcón 
Montoro proyecta establecer una tienda para venta de muebles en 
la casa número 6 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Martín 
Muñoz proyecta establecer una peluquería de caballeros en la casa 
número 45 de la avenida del General Fanjul. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente: 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Prada 
Prada proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en la casa 
número 27 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nazario Teje­
dor Fuentes proyecta establecer un almacén para venta por mayor 
de huevos, aves' y caza en la casa número 17 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general: JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Sán­
chez Alvarez proyecta establecer un taller para fabricar aparatos 
de laboratorio en la casa número 1 de la plaza de Gabriel Miró. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Pérez 
Pérez proyecta establecer una tienda para la venta de tocino y jamón, 
con cámara frigorífica, en la casa número 113 del paseo de las 
Delicias. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pinturas Dura­
val (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pinturas en una casa 
sin número de la calle Lateral de la Estación (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Brasero 
Sánchez proyecta establecer una tienda para la venta de aves, huevos 
y caza en la casa número 11 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín García 
Frutos proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la calle 
de Andrea Jordán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sanz 
Yagüe proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la 
casa número 6 de la calle de la Grandeza Española. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones Fon­
tana (S. L.), proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 24 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Sal­
vadores Fernández proyecta establecer una carnicería, con cámara 
frigorífica, en una casa sin número del poblado dirigido de Caño 
Roto (galería. puesto número 1). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Valera 
Montoya proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 31 de la calle de Francisco López. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro Gon­
zález Suárez proyecta establecer una carnicería y salchichería, con 
cámara frigorífica, en la casa número 10 de la Colonia residencial 
San Cristóbal de los Angeles, local 32l. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Ortiz 
Lapastera proyecta establecer un bar en la prolongación de la calle 
de Gerardo Cordón, bloque 5. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Ulloa proyecta establecer un taller de serigrafía en la casa núme­
ro 14 de la calle del Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante· el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Maya Gertrudis proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 16 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Muñoz 
Torrero-Manzano proyecta establecer un bar en la casa número 5 
de la calle de la Cruz del Sur, torre C. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Calduch 
de León proyecta establecer un taller de transformación de plás­
ticos en la casa número 227 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Ruedas 
Plaza proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en la 
casa número 32 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Paula Zapatero 
Palma proyecta establecer una cafetería en la casa número 54 de la 
calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de 'mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ortiz 
Alcarria proyecta establecer un bar en la casa números 99 y 100 del 
poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Villar 
Ruiz proyecta establecer un café bar en la casa número 83 de la calle 
de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por esCrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano Blanco 
Santos proyecta establecer una cafetería y restaurante en la casa 
número 10 de la calle de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Congregación de 
Padres Misioneros del Corazón de María proyecta establecer un 
taller de composición mecánica en la casa número 29 de la calle 
del General Zavala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito .ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de may"o de 1966.-EI Secretario general, JUAN ' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Mallol 
Lage-Asetyc proyecta establecer una fábrica de aparatos de medida 
en la casa número 35 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villfl de Madrid, se anuncia al público que don Salvador García 
Arés proyecta establecer una pastelería y venta de fiambres en el 
bloque 321 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, tienda 
número 7. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Car­
pintero Martínez proyecta establecer un bar en el bloque 478 de la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 56. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino 
José Fernández Benito proyecta establecer una fábrica de máquinas 
y herramientas en la casa número 3 de la calle de Faustina Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isidora N úñez 
Luengo proyecta establecer un bar en la casa número 72 de la calle 
de los Hermanos García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Fuen­
tes Sacristán proyecta instalar una cámara frigorífica en su taberna 
sita en la casa número 36 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Repro­
ducción de Planos (S. L.), proyecta instalar una fábrica de máquinas 
de reproducción de planos en la casa número 41 de la calle de Al­
fonso GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuñcia al público que don Manuel del 
Peral Jiménez proyecta establecer una taberna con cafetera en la 
casa número 19 del paseo de Alberto de Palacios (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios e In­
dustrias Ivén (S. A.) proyecta instalar un tanque de fueZ-oil de 
10.000 litros en la casa número 71 de la caIle de Alcántara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Mateos 
Hernández proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa 
número 69 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Hispano 
Americano proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 
de la calle de Seco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Imprenta Héroes 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una imprenta y encuader­
nación en la casa número 6 de la calle .de Torrelara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sabino Mar­
tínez Peláez proyecta establecer un bar, como ampliación, en la casa 
número 29 de la calle de Panizo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Llo­
rente Mota proyecta establecer una fábrica de sobres en la casa nú­
mero 3 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Frigo-Eléctricas (S. A.) proyecta establecer una fábrica de utensilios 
y aparatos de aluminio en la casa número 3 de la calle de Miguel 
Fleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Gon­
zález proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico en la 
casa número 27 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Alonso 
Abad proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 9 de la calle del Agave. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Rizal­
dos Vargas proyecta establecer una lechería, con cámara frigorífica, 
en la casa número 34 de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cano­
Manuel de Mercader proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase de vehículos, como cambio de nombre, en la casa número 39 
de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Granjas Auto­
campo (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 70 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Guillán 
Otero proyecta establecer un taller de lavado y engrase de auto­
móviles en la casa número 2 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Vilar proyecta establecer un bar en la casa número 26 de 
la avenida de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvino Blanco 
Domínguez proyecta establecer un taller de limpieza en seco en la 
casa número 108 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Guerrero 
Guerrero proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en 
la casa número 95 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la.. fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Anónima 
de Recambios proyecta establecer una tienda de venta de vehículos, 
lubricantes, accesorios y repuestos en la casa número 56 de la calle 
de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Etayo 
Minuesa proyecta establecer una fábrica de maletas en la casa nú­
mero 6 de la calle de Antoñita Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Madera 
del Saz proyecta establecer una tienda de ultramarinos, con cámara 
frigorífica, en la casa número 38 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 

En cunlplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Martínez Rubio proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 4 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Sole­
dad Vázquez Blanco proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 9 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se . consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Triumph Interna­
cional (S. A.) proyecta establecer una fábrica de confecciones en la 
casa número 25 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Crespo 
de Pedro proyecta establecer una huevería y pollería, con cámara 
frigorífica, en la casa número 3 de la calle de Betancuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ:VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Olazábal Arriola proyecta establecer una tintorería y taller de plan­
chado en la casa número 34 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alpe (S. A.) pro­
yecta instalar un tanque de fuel-oil de 10.000 litros en la casa nú­
mero 261 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Otalvaro Coro­
nado (S. A.) proyecta establecer una lavandería en la casa núme­
ro 8 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Rodrí­
guez Rodríguez proyecta establecer una salchichería, con cámara 
frigorífica, en la casa número 191 de la carretera de Aragón (galería 
comercial La Cruz, puesto número 10). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Domín­
guez de la Rubia proyecta establecer un taller de monturas de gafas 
en la casa número S9 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
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30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Vidal 
Juan . proyecta establecer una tahona con cuatro hornos en la casa 
número 2 de la calle de Andrés Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mecánica Electró­
nica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de antenas para tele­
visión en la casa número 14 de la calle de Añafiel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
míno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antonio Díaz 
e Hijos (S. A.) proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica y su domicilio social en la casa número 3 de la calle de Fray 
Luis de León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Palomino 
Cuadrado proyecta establecer un taller de tornero en la casa núme­
ro 6 de la calle de Enrique Velasco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Distribuidora Pro­
ductos Plásticos (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
plásticos en la casa número 56 de la calle de Francisco Navacerrada . 

. Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
míno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aniceto Cubillo 
Marchamalo proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­

ro 15 de la calle de Felisa Méndez. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * '" 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Her­
nández Gómez proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 266 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Iriso 
Sagardoy proyecta establecer un bar en la casa número 5 del barrio 
del Salvador (local comercial S). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zacarías Rivas 
González proyecta establecer una tienda para la venta de aves, huevos 
y caza, con cámara frigorífica, en la casa número 36 de la calle de 
las Higueras (galería San Antonio, puesto número 8). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
García Hernando proyecta establecer un restaurante con cafetera, 
como ampliación, en la casa número 74 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Gutiérrez 
Rodríguez proyecta establecer una cervecería bar con cafetera en la 
casa número 15 de la calle de Alburquerque. 

Las personas que se con~ideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio García 
Martínez proyecta establecer una droguería y fábrica de jabones 
y lejías en la casa número 15 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Ortiz 
Gimero proyecta establecer una carnicería, salchichería y venta de 
fiambres, con cámara frigorífica, como cambio de nombre, en la casa 
número 119 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito García­
Roj o Valiente proyecta establecer un taller de baño~ galvánicos en 
la casa número 2 de la calle de Albentosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sán­
chez Fernán-Gómez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 14 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid~ncia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN ' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen González González proyecta establecer una tintorería y taller 
de lavado y planchado de ropas en la casa número 4 de la calle de 
Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Solana Sanlorien proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa númeto 46 de la calle de Alberto Alcocer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Arribas 
Domingo proyecta establecer una tienda de muebles en la casa nú­
mero 41 de la calle de José del Hierro, tienda número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Alvarez Mariblanca proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 19 de la calle de la Cañ.ada (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indmtria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación­
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Laber­
nia Chicano proyecta establecer un almacén para la venta de mate­
riales para la construcción en la casa número 27 de la calle de Luis 
Piernas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapito Can­
tero Moya proyecta establecer un taller de reparación y venta de 
relojes en la casa número 2 del paseo del Marqués de Zafra, tienda 
número 4. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Aguilera N úñez proyecta establecer una mercería y paquetería en la 
casa número 1 de la calle de las Humanitarias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen An­
guita Casado proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 38 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofia Isabel Gutié­
rrez Pérez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 36 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gue­
rrero. Va1cárce! proyecta establecer un almacén para la venta por 
mayor de azulej os y baldosas en la casa número 7 de la calle de 
Luis V élez de Guevara. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcial Caro 
Ferrón proyecta establecer una peluquería de caballeros en la casa 
número 22 del paseo de los Castellanos, bloque lo 

Las perSonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Sanz 
proyecta instalar aire acondicionado en su industria sita en la casa 
número 25 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Suárez 
Alonso proyecta establecer una imprenta en la casa número 49 de la 
calle de Servando Batanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de. mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Peña 
Díez proyecta establecer una cafetería bar en la casa número 10 
de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Portillo 
del Valle proyecta establecer una tienda para la venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la casa número 17 de la 
calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silverio 
Wassmann Castillo proyecta establecer una fábrica de aparatos de 
cinematografía en la casa número 59 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dadin (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de tapicería en la casa número 3 del callej ón 
de San Rafael. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matutina 
Martínez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 67 
de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo San­
tamaría Jiménez proyecta establecer una tienda de venta por mayor 
de productos alimenticios en la casa número 9 de la calle de Ramos 
Carrión. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de .diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio San 
Román Morán proyecta establecer un café bar en la casa número 18 
del paseo de los J esuítas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ar¡uncia al público que don Samuel Paul 
Hunter proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 3 
de la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio García 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 29 
de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Fer­
nández Contreras proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 64 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez .días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Losada proyecta establecer un bar con cafetera en la casa número 99 
de la calle de Nuestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Santos 
proyecta establecer una tienda para la venta de aves, huevos y caza 
en la casa número 13 de la calle de Zúmel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Pani­
fi cadora (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 26 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Alba­
rrán Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 32 de la 
calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Tercero Iruela proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 66 de la avenida de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Atienza 
Expósito proyecta establecer un taller de marmolista en la casa 
número 17 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Nieto 
Jiménez proyecta establecer una repostería y venta de fiambres en 
la casa número 107 de la avenida de Palomeras Altas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Her­
nández Castillejo proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón 
en la casa número 10 de la calle de San Mario. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que M. O. S. A. pro­
yecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 62 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Soriano 
Soriano proyecta establecer una fábrica de artículos de piel en la 
casa número 12 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kinos (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de máquinas en la carretera de San 
Martín de la Vega, kilómetro 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Bassons Bonín proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 10 de la calle de Eugenio Sellés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ilupina 
Aguilar Romero proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 20 de la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Serrano Muñoz proyecta establecer un almacén y venta de maquinaria 
en la casa número 24 de la calle de Béjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Pajares 
Rodrigo proyecta establecer una tienda para la venta de muebles 
en la casa número 89 de la calle del Marqués de Corbera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pérez 
Pérez proyecta establecer una droguería y venta de artículos de 
plástico en la casa número 44 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Guirand (S. A.) 
proyecta establecer una tienda para la venta por mayor de maquinaria 
en la casa número 9 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Sán­
chez Martín proyecta establecer un taller de pelucas y postizos en 
la casa número 130 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de las 
Nieves San Román Blázquez proyecta establecer una papelería y ven­
ta de libros usados en la casa número 36 de la avenida del Marqués 
de Corbera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J VAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Na­
ranjo Hernández proyecta establecer un taller de montaje de objetos 
de bronce en la casa número 4 de la plaza de Gabriel Miró. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Torroba 
Lafuente proyecta establecer una oficina y taller de encuadernación 
en la casa número 63 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a tontar desde el de la fecha de puólicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Cabrera 
Sevillano proyecta establecer un bar en la casa número 25 de la 

unidad vecinal de absorción. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Mar­
tínez Goñi proyecta establecer una fontanería en la casa número 3 
de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de mayo de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Naranjo 
Vara proyecta establecer una carnicería en la casa número 70 de 
la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rucomsa proyecta 
establecer un centro de transformación y distribución de energía 
eléctrica en la casa número 65 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel María 
Luz Núñez Prieto proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 20 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Avila Menéndez proyecta establecer un bar, como ampliación, en 
la casa número 483 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público q~e don Adolfo Gon­
zález Losada proyecta establecer un bar en la casa número 19 de la 
calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio Apa­
ricio Martín Malcuarto proyecta establecer una fábrica de ampollas 
en la casa número 1 de la calle de Abtao. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Nieto 
Egea proyecta establecer un taller de biselado y montaje de espejos 
en la casa número 20 de la calle de Antolina Merino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Cuesta 
Tarrió proyecta establecer una fundición de metales no férreos en 
la casa número 19 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Pe­
nacha García proyecta establecer una fábrica de bolsos en la casa 
número 21 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industría 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Sanz 
Toledano proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 42 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Ortas proyecta establecer un taller de reparación de chapa y pin­
tura de automóviles en la casa número 19 de la calle de Francisco 
Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tét-­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Laura Cevas 
Sánchez proyecta establecer una pastelería con obrador en la casa 
número 78 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Neira 
Díaz proyecta establecer un taller de tapicería en la casa número 14 
de la calle de Chantada (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernán­
dez Ruiz proyecta establecer un taller de corsetería en la casa 
número 1 de la calle de Espoz y Mina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Ricote 
Sanz proyecta establecer una pastelería y bollería con obrador en la 
casa número 1 de la calle de las Islas Aleutianas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Pérez 
Escuadra proyecta establecer una carnicería en la casa número 380 
de la carretera de Aragón (galería, puesto número 1). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valetín Ro­
dríguez Moro proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
la "Ciudad Parque Aluche, torre número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ruiz 
Aroca proyecta establecer una pastelería con venta de fiambres en 
la casa número 3 de la calle de Calahorra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora en 
la calle de Alonso Carbonell, con vuelta a la de Miguel Arredondo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el 'de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gloria de 
los Angeles García Riera proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en la casa número 16 de la calle de Francisco Sil vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que H. M. P . (S. A.) 
proyecta establecer una planta de preparación de mezclas para fabri­
cación de hormigones en la zona industrial de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hotel Conde Duque 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un hotel en la casa núme­
ro 5 de la plaza del Conde del Valle del Súchi\. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIT_LA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Gisbert 
del Campo proyecta instalar un torno en su taller sito en la casa 
número 48 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Morales 
Alonso proyecta establecer una carnicería en la casa número 68 
de la calle de Pont de Molíns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario géneral, JUAN josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial e Indus­
trial Flex (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de grasas y lubricantes en la casa número 22 de la calle de 
Los Madrazo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Macaya Lubri­
cantes (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y venta por 
mayor de lubricantes en la casa número 22 de la calle de Los 
Madrazo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación 
y distribución de energía eléctrica en la casa números 26 y 28 de 
la calle del Puerto del Monasterio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1966.-EJ Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Cor­
tés Muñoz proyecta establecer un café bar en la casa número 83 del 
poblado de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Cle­
mente Lango proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 15 de la calle de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

30 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
López García proyecta establecer un café bar en la casa número 51 
de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de transformación 
y distribución de energía eléctrica en la calle de María del Carmen, 
esquina a la de Jaime 111. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOS}: 
FERN.~ NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Sán­
chez Llorente proyecta establecer un taller de herrero en la casa 
número 73 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 1,: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Esga (S. A.) pro­
yecta establecer una exposicíón y almacén de maquinaria y sumi­
nistros industriales en la casa número 40 de la calle del General 
Moscardó, nave 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electricidad Do­
méstica (S. L.) proyecta establecer un almacén y venta por mayor 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 47 de la calle de 
Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusebia GÓme7. 
Cid proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 23 de la calle de J osué LiIlo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 20 moderno de la 
calle de Santa Feliciana, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vi::caíno 
Márqllez. 

',' ;~: ::: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Aure1io González de Gregario, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 24 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vi::caíno 
Márqnez. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de la 
Nao, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de 
Fernández de la Hoz, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
Alburquerque, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
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artículo, todo interesado podrá aleg-ar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de mayo de 1966. - El Gerente, Jl1igllel T'i::caíll o 
Márquez. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 4 y 6 de la calle 
de San Marcelino y 3 de la calle de Carlos Domingo, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 28 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vi.::caÍt¡o 
lI1árqllez. 

"'''''/''''1'''''1,',,'1''1''11'1''1''''''''''''1''''1'"""""""""""I"I"I""''''U'I''''''''I''I''I''U'I""'U""I"I"I"I"I,',,'I"I,', 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al 
operario del Servicio de Cementerios de esta Corporación don Jesús 
Blanco de Pedro, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de Zúmel, 7, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que habiendo quedado probado en el expediente disciplinario que se 
le instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde 
el día 1 de julio de 1965, se halla incurso, por consecuencia, en la 
falta de abandono notorio del mismo, el ilustrísimo señor Juez 
instructor, con fecha 9 de noviembre de 1965, ha propuesto se le 
imponga la sanción de separación definitiva del servicio, contenida 
en el artículo 108-1-6 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser falta esiJecificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacetle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho 
días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en 
cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 24 de mayo de 1966.-EI Secretario instructor (ilegible) . 
V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de 700 tone­
ladas métricas de carbón de antracita cribado, 30 toneladas métricas 
de carbón de coque, 450 toneladas métricas de leña de pino costero 
y 100 toneladas métricas de leña de encina. 

Las condiciones de este concurso se hallarán a disposición de los 
interesados en el Servicio de Compras, calle de Alcántara, 24. 

Este BOLETíN terminó de 
. .. 
ImpnmIrSe, y fué repartido, el día 23 de junio de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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